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Se trata de Salustio, de Ovidio, 
del Sr. Burillo, de la Cátedra, 

de los de Alicante y de 
otras varias cosas y 

personas.
Sobre si Cayo Crispo Salustio escribió la 

fráse á que hice referencia en mi artículo 
anterior con uno ú otro motivo, han exis
tido y existen muy encontrados pareceres. 
Dicen unos que, considerando el insigne 
historiador y licencioso mancebo las envi
dias á que daban lugar sus aventuras amo
rosas con la mujer de Nilón, y los muchos 
enemigos que le creaban los favores que 
aquella dama le dispensaba, exclamó un 
día en tono despreciativo: «Odium et in
vidia perferenda est.» Opinan otros que en 
aquella época existía en Roma un Burillo 
idéntico al actual, sin más diferencias que 
las motivadas por las condiciones de lu
gar y tiempo, y que, viendo Salustio las 
enemistades, odios y envidias que se aca
rreaba el Burillo de aquella época por su 
envidiable saber y buenas partes, hubo de 
consolarle con la frase arriba citada. Son 
del primer" parecer César Cantú, Sánchez 
Casado, Salamero y otros célebres histo
riadores y cronistas; débese la segunda in
terpretación á Valledor, Pelópidas y gran 
número de matemáticos ilustres.

Yo creo sinceramente que Burillo no tie
ne Nilón ni cosa que lo valga, y que las 
recompensas y premios en su carrera jus
tamente ganadas, á fuerza de ciencia y 
laboriosidad, le han suscitado buen golpe 
de enemigos que, aguijoneados por la en

vidia, pretenden por todos los medios po
sibles, acibararle la dulce y merecida bre
va á que en justicia se ha hecho acreedor.

No encuentro otra explicación, ni causa 
á que pueda obedecer la circular reciente
mente publicada y profusamente repartida 
por los catedráticos de Alicante, los cua
les señores desbarran sin tino y aducen 
gran número de artificiosas razones, in
tentando probar lo que no admite prueba, 
y viendo las cosas al contrario de lo que 
son en realidad. Efectos naturales de la en
vidia que á tales despropósitos conduce y 
que en tales términos cierra los ojos y 
pone tapones en los oídos.

Gratuita y desinteresadamente seguiré 
defendiendo á D. Manuel, hasta tanto que 
destruya y aniquile el efecto producido por 
la circular-exposición, si es que ha produ
cido alguno, y hasta que tenga la comple
ta evidencia de haber llevado al ánimo del 
atacado todo el consuelo que necesite; que 
alguna pena habrán producido en su áni
ma las alharacas injustas de esos seres in
feriores. Además de la sentencia citada, 
que es de mucho peso, ríase el Sr. Burillo 
de Santiago de los firmantes y sus secua
ces, meditando sobre esta otra frasecilla 
de Publio Ovidio Nasón, frase de delicado 
gustó, con que comienza el poeta latino su 
hermosa pintura de la envidia:

Pallor in ore sedet, macies in corpore toto; 
frase que, ó Elias no es sabio y bello, ó, 
bien ordenada y traducida, quiere decir: 
«sentada en su rostro está la palidez, y en 
su cuerpo toda la flacura,» Sí, señorD. Ma
nuel; todos esos profesores que trinan con
tra el nombramiento de usted están flacos,
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macilentos, sin una hora de sueño tran
quilo y sin comer á gusto. Macies in cor
pore toto. En cambio que le miren á usted; 
que le busquen el pallor y el macies, á ver 
en qué parte de su cuerpo ó de su ánima 
encuentran cabida el pallor y el macies de 
Ovidio; parece que la Providencia, en ven
ganza de las ruines pasioncillas y murmu
raciones que se ciernen sobre D. Manuel, 
le llena de salud y vida, de goces y de con
tentamiento, en una palabra: Salutem plu- 
riman dat.

Tales cosas he leído en la protesta, y con 
tan pequeño entendimiento y escaso seso 
hilvanadas, que condeno á los firmantes á 
no disfrutar, en este número, de los sabro
sos párrafos del Sr. Burillo, acerca de las 
superficies; me limito por hoy á consolar al 
beneficiado, y á solfear algunas afirmacio
nes de los exponentes para que se vea cuán 
á ciegas y sin tino ni reflexión proceden.

«Las cátedras de Madrid vienen prove
yéndose de modo tan irregular, que las 
ocupan en San Isidro, por ejemplo, los nú
meros 471, 467, 415, 385, 325, etc., en un 
escalafón de 478 números! Basta este solo 
hecho y pensar que ninguno de dichos 
puestos se ocuparon en este centro por opo
sición, para comprender hasta donde han 
llegado los abusos del Consejo de Instruc
ción Pública, sancionados por los ministros 
de Fomento antecesores de V. E., discul
pándolos á la verdad razones análogas á 
las que absuelven á todo jefe de Departa
mento ministerial.»

Esto dicen los señores de Alicante, y 
acto continuo claman contra el Consejo 
putrefacto, porque propuso al número 183 
del escalafón, postergando á los demás con
cursantes. Y yo pregunto: si es motivo de 
censura el que en un concurso se proponga 
al número 183, ¿cómo no han merecido la 
reprobación y la protesta de los catedráti
cos de Alicante y de todo el globo terrá
queo los nombramientos de los números 
471, 467, etc., perpetrados contra toda la 
legislación vigente, pasada y futura?

Pues las preguntas que dirigen los seño
res firmantes no pueden ser más candoro
sas. Véase la clase:

«¿Cómo si el interesado hizo oposiciones 
en 1870 no se le nombra catedrático hasta 
21 de Julio de 1875? ¿Y por qué en esta fe
cha se le reconoce la antigüedad de l.° de 
Julio de 1870?

¿De qué manera pudo permutar en 27 de 
Octubre de 1870 para pasar al Instituto de 
Córdoba desde el de Baeza, si no fué nom
brado catedrático hasta 1875?»

El primer lugar el Sr. Burillo no es inte
resado sino desprendido;, como qúe por 
cuatro míseros escudos se desprende de un 
libro .que trata maravillosamente de las 
cosas de la Geometría y de la Trigonome
tría, con un ingenio y una dicción tan co
rrecta que cautivan el ánimo y ensanchan 
ilimitadamente las aficciones del lector.

Las preguntas’ carecen de meollo: por
que querer someter á Burillo á los trámi
tes, reglamentación y pasos contados, que 
deben marcar el camino de los demás mor
tales, es pretender que Abela aprenda Cos
mografía. Vean los catedráticos de Alican
te, indaguen los profesores de toda Espa
ña, á qué trámites se sometió D. Alambert; 
qué reglamentos observaron los gobiernos, 
y aun los monarcas, para ofrecerle los más 
codiciados puestos de la pública enseñan
za; repasen la vida de Abel, de Casini, 
de Hoffman y de otros muchos sabios de 
diversos países, que, como D. Manuel, han 
llegado al pináculo de la ciencia, y verán 
cómo con estos varones se lla prescindido 
de todo reglamento, y cómo su carrea pro
fesional presenta saltos bruscos, y no se 
parece en nada al camino trillado y regla
mentario que, por mandato prudentísimo 
de la ley, estamos obligados á recorrer to
dos los hombres mediocres.

Y estas razones tan claras, con tan ma
dura lógica y sano criterio asentadas, no 
se concibe cómo han podido ocultarse á 
los protestantes, si no se admite que la en
vidia y el tedio, el pallor y el macies, ha
yan entumecido el entendimiento y atur
dido la imaginación de tales señores. Los 
cuales, lejos de admirar las buenas partes 
de mi amigo, y la justicia con que medra 
y florece, buscan contra él argumentos de 
todo linaje, tengan ó no fundamento. Así 
se comprende que lleguen á alegar en con
tra del Sr. Burillo el hecho de que el Con
sejo no informó brillantemente su libro, y 
sí solo favorablemente.

Esto es fijarse en pelillos: prueba eviden
te de que no existe argumento alguno que 
valgadoshabas ni un guisante. Hacer men
ción del dictamen del Consejo, cuando en 
la misma circular se afirma que aquel fu
nesto Senado realizó innumerables actos 
dignos de acres censuras, y querer mermar 
el mérito del Sr. Burillo porque tan pútri
do cónclave no calificara su libro de brillan
te, es discurrir como pudiera hacerlo San- 
jurjo el de los senos. Por lo demás, contra 
y sobre lo que haya dicho el Consejo, está 
la opinión pública que reconoce el corus
cante valer de la famosa obra; están los
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juicios del profesorado imparcial, y está, 
por fin, mi parecer, más ó menos compe
tente, pero recto y desinteresado. Parecer 
que pienso robustecer en el número próxi
mo, con nuevos comentarios sobre la Geo
metría, faena á que me hubiera dedicado 
antes, si no hubiese llegado á mis manos 
la solicitud del cuento, que me ha coloca
do en el trance forzoso de combatirla. No
bleza obliga, y creo haber cumplido como 
noble.

Huólgome de ser una medianía en hu
manidades; que así me veo libre de ata
ques y acometidas, dirigidas por los pe
queños á los hombres de gran valía. Pero 
si alguna vez me viera en el caso de Duri
llo, seguiría el consejo que recomiendo, y 
que no es mío, consejo que prueba la pe
queñez de la humanidad; pues á pesar del 
progreso incesante de tantos siglos, sigue 
siendo aplicable hoy día la receta de 8a- 
lustio contra las miserias de su época: 
Odium et invidia 'perferenda est.

D. ODÓN DE BUEN

El Consejo universitario ha acordado 
sostener la censura contra D. Odón de 
Buen, fundándose:

I." En haber mantenido sus obras des
pués del requerimiento del obispo.

2.o Haber ocasionado alboroto, dando 
clase en un edificio distinto de la Univer
sidad.

Z.o Y acudir á cátedra sabiendo que el 
rector la había cerrado.

El distinguido redactor de El Heraldo, 
Sr. Amaniel, publica en el referido diario 
el siguiente artículo, que merece los hono
res de ser transcrito en nuestro semanario:

Desquitémonos.

«Cuando yo puse algunas dificultades 
para creer en la sabiduría de D. Odón de 
Buen, profunda como un Atlántico, según 
me escribía aquel estudiante zaragozano 
que quería hacer el viaje para comerme el 
hígado, no tenía la menor sospecha de que 
ayer, 18 de Noviembre de 1895, publicara 
El Día su número exclusivamente para mí.

Y para el antropófago estudiante de Za
ragoza.

Publica El Día un artículo titulado El 
Sr. Odón de Buen extractador y copista, fir
mado por Jaime Ferrer —i, quien el Señor

colme de venturas—y en el cual artículo 
coloca á dos columnitas el Sr. Ferrer— 
Alá le sea propicio—párrafos de la Botáni
ca de, Y). Odón y otros, exactamente igua
les de un Manual de Botánica general pu
blicado antes por el Sr. Lázaro.

Muchos son los trozos de una y otra obra 
que reproduce Jaime Ferrer—Jehová deje 
caer sobre él sus dones;—pero si yo hicie
ra lo mismo, esto resultaría largo, aunque 
muy interesante.

Pero bastará para mi tesis y para confu
sión del maño del hígado lo siguiente que 
el Sr. Ferrer—el Hacedor haga llover so
bre elisus bondades—publica al final.

En la página 139 dice 
el catedrático de Barce
lona, hablando de la de
hiscencia de los frutos.

«I.0 Dehiscencia por 
planos verticales, que 
pasan por el eje del fru
to, bien se produzca la 
separación previa de 
cada uno de los carpe
los, disociándoselas dos 
láminas, etc., etc.»

El Sr. Lázaro dice lo 
mismo. Confróntese.

«I." Dehiscencia por 
planos verticales, que 
pasan por el eje del fru
to, bien se produzca la 
separación previa de 
cada uno de los carpe
los, disociándose las dos 
láminas, etc., etc.»

Lo mismo podemos decir de las demás formas 
de dehiscencia, pues también está copiado al pie 
de la letra.»

Cuando hace tiempo encontró el natura
lista Buen un armazón de huesos intacta 
en no sé dónde, se fué á la Academia de 
Ciencias de Barcelona, asegurando que ha
bía encontrado un hipparión. Reconocido 
el «interfecto» por la Academia, resultó 
ser—con perdón—un borrico enterrado ha
cía veinte años.

De modo que somos al menos dos los que 
no sabemos qué cosa es un hipparión, don 
Odón y su servidor. Pero á mí no me han 
dado cátedra de eso, ni me han ovado los 
chicos librepensadores, y sigo sin remordi
mientos de conciencia por ignorar qué es 
hipparión.

Pero esto, que nos trae ahora D. Jáime 
Ferrer—el Altísimo le ayude en sus inves
tigaciones— pasa ya de castaño oscuro. 
Porque si lo que escribe D. Odón lo ha es
crito antes otro, y lo que encuentra y le 
parece un hipparión no es hipparión, ¿qué 
es lo que sabe Buen?

r Como ahora tratan los chicos librepensa
dores de Barcelona de «hacer un acto» para 
desagraviar á D. Odón, lo que publica Fe
rrer—el Todopoderoso se lo pague—es de 
una oportunidad «abracadabrante».

¿Y qué hacemos ahora con mí hígado, 
señor estudiante de Zaragoza?

Amaniel.»
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DE VELEZ-MÁLAGA

Es bochornoso en alto grado lo que está 
ocurriendo con estos dignos cuan desgra
ciados profesores, obligados por el hambre 
á tener que implorar la caridad pública y 
pedir su ingreso y el de sus familias en 
establecimientos de Beneficencia, cuando 
les adeudan muchos miles de pesetas.

Es de absoluta necesidad que termine 
en plazo brevísimo la angustiosa situación 
de estos maestros, y rogamos al señor mi
nistro de Fomento evite estos hechos tan 
censurables.

He aquí lo que dice uno de los interesa
dos en carta que dirige al director de nues
tro estimado colega El Magisterio Español:

«Si-. Director de El Magisterio Español.—Ma
drid.

Velez-Málaga 29 de Octubre de 1895.
Muy señor mío; Es ya un hecho oficial la clau

sura de estas Escuelas.
Así lo hemos comunicado hoy al presidente de 

la Junta local, provincial, rector, director gene
ral y ministro de Fomento.

Sensible es, en verdad, tal determinación, y mu
cho más al que, como yo, he consagrado mi vida 
á la enseñanza pública y donde cuento veintisiete 
años de buenos servicios.

No es, pues, nuestra la responsabilidad; sólo 
hemos cobrado 66 pesetas en dos años. Todas 
nuestras reclamaciones, quejas y ayes dirigidas 
á los Poderes públicos, se han disipado como el 
humo en la inmensidad del espacio.

Hemos sufrido resignados toda clase de priva
ciones, la miseria y hasta el hambre, esperando 
alguna conmiseración; todo en vano.

Los que no han podido trasladarse á otra Es
cuela, esperamos la misma suerte que nuestros 
infortunados compañeros D. Juan Arias Pérez y 
D. Rafael Sánchez Romero, que fallecieron en la 
mayor miseria, adeudándoseles respectivamente 
8.000 y 30.000 pesetas.

En este estado y para consolarnos, se nos par
ticipa por el señor Gobernador que el Ayunta
miento carece de un céntimo, y que por tanto 
nada puede ingresarnos por hoy.

También se nos participa que en el expediente 
incoado á este Municipio por el delegado por Ins
trucción, se demuestra la imposibilidad material 
en que se encuentra el Municipio de abonarnos, 
toda vez que la Hacienda tiene detenidas 200.000 
pesetas del recargo municipal, cantidad suficiente 
y sobranda para pagarnos nuestros atrasos.

Le agradeceremos se ocupe de este asunto en 
las columnas de su ilustrado periódico, y dándole 
anticipadas gracias se reitera de usted como su 
más afectísimo seguro servidor q. b. s. m.— 
M. L. y M.»

EH El ESCUELA CENTRAL DE ARTES Y OFICIOS
La inauguración oficial del curso y el re

parto de premios celebrado el domingo úl

timo en la Escuela Central de Artes y Ofi
cios ha sido un acontecimiento solemne, 
propio del explendor alcanzado por aque
llos centros docentes y de la utilidad que 
sus enseñanzas reportan á España.

Presidió el acto el ministro de Fomento, 
teniendo á su derecha al director de Ins
trucción pública Sr. Conde y Luque; al se
nador por la Universidad, Sr. Palón y Flo
res, y al director de la Escuela, Sr. Maro- 
to; y á su izquierda al inspector de segun
da enseñanza, Sr. Larroca; al catedrático 
Sr. Pisa Pajares, y al secretario, Sr. la 
Fuente.

Abierta la sesión á las dos en punto, dió 
lectura el Sr. Maroto á la Memoria regla
mentaria, correspondiente al curso último, 
llena de datos dignos de ser conocidos, de 
consejos convenientes para los alumnos y 
de elogios merecidos á los ministros que. 
han cooperado al desarrollo de las Escue
las.

Acto seguido procedióse á la distribu
ción de premios.

Los obreros, vestidos unos con los mo
destos trajes que reservan para los días de 
fiesta, y otros con las mismas blusas de 
trabajo, acudían gozosos á recibir los di
plomas con que han sido recompensados su 
aplicación y sus desvelos.

También fueron premiadas algunas se
ñoritas pertenecientes á la clase de la ar
tística industrial de la mujer.

Terminado el reparto de premios, el se
ñor ministro de Fomento pronunció un 
elocuentísimo discurso.

Comenzó felicitando á todos los alumnos 
por su amor al estudio y por los adelantos 
que hacen, alentándoles para que perseve
ren con el mismo afán y con idéntico en- 
siasmo.

Después de agradecer los elogios que de 
él había hecho el director de la Escuela, 
estimuló á los alumnos para que den días 
de gloria á la patria, como lo han hecho 
obreros de la inteligencia, por ejemplo de 
G-uttenberg al descubrir la imprenta, y 
Wat que inventólas máquinas de vapor.

En un párrafo muy brillante lamentó 
que algunos, hablando de la cultura, se 
muestren tan pesimistas y pongan á Espa
ña ante los ojos de los extranjeros á un ni
vel tan bajo de que por fortuna se halla 
exenta.

Después de otras consideraciones de ca
rácter técnico, en las que el Sr. Bosch de
mostró su singular competencia, ilustra
ción y vastísima cultura, terminó prome
tiendo que desde el departamento que rige
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estudiará y decretará en lo sucesivo cuan
tas reformas tiendan al desarrollo y fomen- 
mento de los estudios técnicos y manuales.

El discurso del Sr. Bosch ha sido aplau
dido y elogiado con verdadero calor, dán
dose enseguida por terminado el acto.

A éste ha asistido numerosa concurren
cia, compuesta en su mayoría de alumnos 
y de las familias de éstos.

if. ¿f. if $ y: y, jf „,r. if. #

SECCIÓN LEGISLATIVA

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Para poder dar cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 7.° del Real 
decreto de l.° del actual, relativo á la pro
visión de las vacantes que ocurran en la 
Secretaría del Consejo de Instrucción pú
blica;

S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer:

1.0 Que se proceda desde luego á la 
formación y publicación en la Gaceta ele 
Madrid del Escalafón provisional de todo 
el personal de la Secretaría de ese Conse
jo de su digna Presidencia, á cuyo efecto 
presentarán los interesados en esta ofici
na, dentro del plazo de diez días, sus co
rrespondientes hojas de servicios, acom
pañadas de los documentos que los justifi
quen.

2.0 Que la antigüedad dentro de cada 
clase se compute, según dispone el men
cionado art. 7.o, por la fecha de la pose
sión de cada categoría, dentro del Conse
jo, ó por la Real orden de agregación á la 
Secretaría del mismo.

En igualdad de fechas será preferido el 
que tenga más servicios.

3.0 Que publicado el Escalafón provi
sional se concede un plazo de treinta días 
para que los que se crean perjudicados ha
gan las reclamaciones que estimen proce
dentes, y que, transcurrido éste, se publi
que inmediatamente en la Gaceta con ca
rácter definitivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 7 de No
viembre de 1895.—A. Bosch.—Señor pre
sidente del Consejo de Instrucción públi
ca.—(Gaceta 9 Noviembre.)

JpHLÍRE&HZOS 

Es usted demasiado malicioso, querido 
tío: Pacheco se dedica, hace muchos años, 
á enseñar la Química y no tiene nada de 
particular que su clientela sea numerosí
sima. Por otra parte, Bonilla es hombre 
demasiado serio-para intervenir en cosa 
alguna que no sea correcta y digna de per
fectos caballeros.

—Mira Ruperto: yo no me fío de nadie, 
y de los hombres sérios menos. Acostúm
brate á discutir con hechos y razones ter
minantes y no te apoyes en prestigios; vale 
más una onza de verdad que una arroba de 
autoridad. Redobla tus esfuerzos, indaga, 
olfatea y escudriña; que como encuentres 
algo que se parezca á componenda entre el 
catedrático de Química y el asiduo repasa
dor de la misma, yo les sentaré las costu
ras, sin parar mientes en los altos mereci
mientos é intachable conducta de ambos 
personajes.

Amigo Ceruelo: Envíame á vuelta de 
correo una copia de las firmas de actas de 
exámenes del Colegio de Benitez y Pe- 
laez, ese cura gordote, amigo nuestro.

La intención no puede ser más inocente: 
se trata de poner en claro si el tal presbí
tero ha formado parte de los tribunales en 
Junio y Septiembre últimos; cosa que 
prohiben las disposiciones vigentes á los 
que, como él, carecen del correspondiente 
título.

Si tal ocurre, te juro por el labio infe
rior de Commelerán, que he de enseñarte 
matemáticas puras y mixtas, con más algo 
de moralidad y respeto á lo legislado. Su
pongo que no me negarás los datos que te 
pido, imitando al descortés y poco agrade
cido Sanjurjo, que me niega toda clase de 
favores.
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Pamplona (3,20 tarde).

Cabra.—Madrid.

Elemento pedagogo aquí pregunta con
ducto mío si el Sarda elegido consejero es 
uno residía esta ciudad escapado hace ca
torce años cátedra correspondiente.

Tal caso pregúntele piensa volver Pam
plona cumplir deber ó seguir Madrid otros 
catorce años amparo valimientos é influen
cias lamentables.

Fermín.
*

* *

Madrid (4,20 mañana).

Director Instituto Toledo.

Si llega esa maestro francés atiende Ga
lopa tíralo Mirador Tajo ganarás mucho.
• Probado Valladolid resultados pésimos 
salió de naja. No curará nunca resabios 
funestos.

Cabra.

* *

Ya tenemos al bueno de Espín metido 
en danza; y ahora va de veras. Díganlo 
sino las visitas giradas á las Escuelas des
de su reciente nombramiento de inspector, 
en las que demuestra, sino mucho conoci
miento de lo que trae entre manos, su mu
cho celo y energía, esa sí que no falta, fir
me y que caiga quien caiga... pero con 
cuidado que no seas tú, no aprietes tanto 
que te maten los nervios.

Justo que hagas cumplir á los maes
tros con sus obligaciones, para eso te pa
gan; justo, también, que la enseñanza en 
las Escuelas públicas sea fructuosa, esa es 
tu obligación; trabajar para conseguirlo... 
pero ¡cuidado que pedir a los maestros 
algo así como la Luna, sólo se le ocurre al 
de las trabillas!

—Dénse libros á todos los niños—dice 
el célebre inspector—¡Santo Dios! ¿ignoras 
querido prócer que la Junta no da mate
rial y que los maestros, el que más, tiene 
media docena de éstos? ¿Que hay Escuelas 
en donde se carece hasta de tinta? Pero 
y lo que les sobra á los maestros de esos

magníficos sueldos que disfrutan?—dirás 
tú—que lo apliquen á estas cosas, ¿que im
porta que haya una cantidad asignada 
para material, y que esta no se entregue á 
los maestros ni en dinero ni en efectos ¡Al
tos juicios en la Junta!

Mira, si me prometes no pretender de 
los maestros que enseñen á sus alumnos á 
leer y escribir en seis meses, ni día más ni 
menos, como muy recientemente exigías 
á grandes voces, midiendo con medida es
pecial tuya la capacidad intelectual de 
cada uno y su asistencia asidua á clase, te 
prometo á mi vez abrir una suscripción 
para regalarte un bastón de mando con... 
borlas.

NOTICIAS
GENERALES

Por iniciativa y gestiones del director de la Es
cuela Normal Central se han autorizado y cele
brado ya, en el citado establecimiento, ejercicios 
de oposición á premios extraordinarios, en la 
misma forma que se practica en las Universida
des, Institutos y otros establecimientos de ense
ñanza. La medida es digna de aplauso, pues nada 
justificaba la excepción.

¥
Dicen que mal de muchos consuelo de... quien 

sea. Ahí tienenen los maestros donde consolarse, 
pues todo no ha de ser para ellos.

La Diputación y Ayuntamiento de Sevilla adeu
daban en 31 de Octubre último SI ET S MESES al 
profesorado de Bellas Artes.

¿Si será preciso diseminar por todas partes 
unos cuantos Cabriñanas?

¥
Por el gobierno general de la isla de Cuba se 

han hecho los siguientes nombramientos de maes
tras en propiedad: doña Isabel Rniz Hacías, para 
la Escuela de Batabanó; doña Antonia Rosalía 
Valdés, para la de Quivicán: D, Pedro Álvarez, 
para la de San Nicolás, y D. José E. Torres, para 
la de Santiago de las Vegas.

¥
Sin perjuicio de ocuparnos más detenidamente 

del asunto, recordaremos lo que dijimos á nues
tros lectores respecto á la provisión de la Escue
la Modelo de esta Corte, en tiempos de nuestro 
insigne Eduardito.

Se nombró para esta vacante á D. Manuel Pa
nero, nombramiento ilegal á todas luces, y que 
dio lugar á reclamaciones oficiales, alzándose en 
contra de este nombramiento D. Calixto Pascual 
Barreda, el que entabló pleito contra la Adminis-
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tración publica por lo que se vió desatendido en 
su mejor derecho.

El Tribunal de lo Contencioso ha fallado en fa
vor del Sr.Barreda, deshaciendo el nombramiento 
antiguo y, por lo tanto la referida Escuela volve
rá á anunciarse á concurso.

Este fallo demuestra el atropello antaño come
tido y la razón y fundamento de las censuras for
muladas por El Dómine.

Cuidado con volver á las andadas, amigo Es
paña.

¥

El director del Instituto de Toledo, D. Celedo
nio Velázquez, ha fallecido el día 11 del corriente.

¥
Han presentado solicitudes al concurso á la cá

tedra de Historia natural del Instituro del Carde
nal Cisneros: D. Serafín Casas y Abad, D. Eliso 
Guerras Valseca, D. Manuel Núñez Crespo, don 
Mariano Aguas Monreal, D. Facundo Pérez de 
Arce, D. Baldomero López Cañizares, D. Ricardo 
Orodea é Ibarra, D. Cándido Ríos y Riad, D. Jai
me Subirá y Nicolau, D, Manuel Díaz de Arcaya, 
D. José Albiñana y Rodríguez, D. Andrés Hidal
go de Torealba, I). Demetrio Fidel Rubio, don 
Emilio Ribera y Gómez, D. Luis de Vallejo y 
Pando, D. Luis Muñoz Cobo, D/Ramón Ochoa y 
Monzón, D. José Cogorza González, D. Francisco 
Domenech y Bueso, D. Tomás Rico Jiineno y don 
Salvador Prado y Laine,

¥

Suma y sigue: En un circular dal gobernador 
de Ciudad Real, se afirma que después de hecha 
la liquidación de lo recaudado por la Hacienda, «re
sultan la mayoría de los pueblos de la provincia 
con débitos de consideración por el último trimes
tre.»

Se continuará.
¥

En virtud de concurso ha sido nombrado cate
drático numerario de clínica médica, primero y 
segundo curso, de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago D. Manuel Medrado y 
Núñez.

¥
Han quedado constituidos los tribunales que 

han de actuar en las próximas oposiciones á Es
cuelas en la forma siguiente:

Sevilla.—Para las Escuelas elementales de ñi
ños: Sr. D. Enrique Ruíz Díaz, catedrático de la 
Universidad; Sr. D. Rafael Zembrano Rubio, ca
tedrático del Instituto de Sevilla; Sr. D. Antonio 
Gallego Vázquez, profesor de la Escuela Normal 
maestros de Sevilla, y los Sr es. D, José González 
Alonso y D. José Cuevas Zarro, maestros de Se
villa. Suplentes: D. Ricardo Verjano Gallardo, 
director de la Escuela Normal de maestros de Ba
dajoz, y D. Antonio Fernández Gutiérrez, maes
tro de Sevilla.

Tribunal para las Escuelas elementales de ni
ñas: Sves. D. Anselmo Leonardo García Ruíz y 
D. Eduardo Sánchez Castañer, y señoras doña 
María Belén Peña Meléndez, doña Filomena Pe- 
rea Núñez y doña Matilde Pcnago Benedictino, 
catedráticos de la Universidad é Instituto de Ba
dajoz, directora de la Escuela Normal de maes

tras de Sevilla y maestras de Sevilla y Montilla 
respectivamente. Suplentes: doña Ana Arizmen- 
di y Rosso, profesora de la Escuela Normal de 
maestras de Sevilla, y doña Pilar Gómez Rodrí
guez, maestra de la misma capital.

Tribunal para las Escuelas de párvulos: seño
res D. Francisco Benian Pons y D. Diego Pío Ma- 
drazo y señoras doña Aurora Zambrano, doña Ca
rolina de la Rosa y doña Carmen Bezquer, cate
dráticos de la Universidad é Instituto de Córdo
ba, profesora de la Escuela Normal de maestras 
de Sevilla y maestras de Deshermanas y de Cór
doba. Suplentes: doña Cristino García, directora 
de la Nopmal de Badajoz y doña Dolores Ramírez, 
maestra de Sevilla.

¥

La Asociación de maestros del partido de Borja 
ha dirigido al señor ministro de Fomento las si
guientes peticiones:

1.0 Que mientras el Estado no pueda tomar á 
su cargo el pago de las atenciones de primera en
señanza, garantice la entrega á los habilitados de 
la clase, dentro de los cinco días siguientes á la 
terminación de cada trimestre.

2.0 Que se supriman las retribuciones, aumen
tándose en una tercera parte los actuales sueldos.

3.0 Que con arreglo á los fondos provinciales, 
se establézcan quinquenios para el magisterio 
primario, aunque uo sea más que de 25 pesetas 
cada uno, en sustitución del sobresueldo gradual 
de ahora.

IT Que en los concursos se dé preferencia á 
la antigüecad sobre el título.

5.0 Que haya igualdad entre-maestros y maes
tras en el ingreso de las Escuelas mixtas.

6.0 Que se haga extensivo á los maestros ele
mentales el derecho de elegir compromisarios 
para la elección de Consejeros.

7.0 Que se provean por oposición todas las 
plazas vacantes que con arreglo á las disposicio
nes vigentes deban proveerse por tal medio.

¥

Los opositores á las cátedras de Lengua alema
na, vacantes en la Escuela de Comercio de Bilbao 
y en el Instituto de segunda enseñanza de Barce
lona, Sres. Bentfeldt, Brugada, Cortijo, Crescini, 
de la Fuente, Olivares, Hubsch, Hertting, de Llo- 
dio y Goicoechea, Salmerón, Mariezcurrena, Gon
zález, Krichner y Alba, King Burkard, Salboch y 
Escobár, Wiederkeur y Villa Sellarás, se servi
rán presentarse el día 30 del corriente, á las dos 
de la tarde, en el salón de grados de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Ma
drid, á fin de dar comienzo á los ejercicios.

¥

Han terminado los ejercicios de oposición á las 
cátedras de Física de los Institutos de Huelva, 
Tapia y Mahón, siendo propuestos los Sres. Buil, 
Terrados y Liso.

¥
El día IT de Diciembre se inaugurará la Facul

tad da Derecho de Sacro-Monte de Granada.
El discurso de apertura del que está encargado 

el canónigo Sr. Barrachina versará sobre el Po
sitivísimo y las ciencias naturales.»

¥
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Por Real orden fecha 22 de Octubre último, se 
ha dispuesto que las asignaturas aprobadas en la 
suprimida Escuela general preparatoria de Inge
nieros y Arquitectos, tengan validez académica 
oficial y sean de abono para la Facultad de Cien
cias.

¥

El día 15 del corriente ha sido puesto á la firma 
de 8. M. un Real decreto relativo á la cuestión de 
pagos del Magisterio y reorganización de las Jun
tas de Instrucción pública.

Con esta disposición quedan suprimidos los ca
jeros y habilitados y se aumenta el personal de 
dichas juntas, creándose un Cuerpo especial de 
contabilidad para las mismas.

¥

Ayer celebró sesión la comisión permanente 
del Consjo de Instrucción pública, constituyéndo
se en secciones.

Según nuestras noticias la de segunda enseñan
za quedó contituída en la siguiente forma: señor 
marqués de Pidal, presidente y vocales los seño- 
ñores Becerro de Bengoa, Barroca, La Fuente y 
Bergamín.

Constituyen la de Facultades el Sr. Barrio y 
Mier, presidente, y los Sres. Quintero, Moreno 
Pozo, Vela y Viscasillas.

En el próximo número insertaremos las res
tantes secciones.

¥

Los opositores á las cátedrasjfie Francés, va
cantes en varios Institutos y Escuelas de Comer
cio que componen la primera trinca, Sres. D. Fe
liciano Carrete y Gardasse, D. Miguel Robles y 
D. Faustino Gosalvo, han terminado los tres pri
meros ejercicios.

También ha verificado su primer ejercicio el 
núm. 2 de la tercera trinca, D. Benjamín Mallet, 
por no haberse presentado los qué componen la 
segunda trinca y el primero de la tercera.

¥

El profesor interino de la Escuela de Bellas Ar
tes de Sevilla, D. Antonio Casamañas y D. Ma
nuel Villegas, ayudante de la de Coruña, lian so
litado un mes de licencia por enfermos.

¥
Los opositores á la cátedra de Fisiología de la 

Universidad de Sevilla, cuyo plazo de admisión 
terminó el 30 de Octubre último, son los siguien
tes: D. Joaquín Pórtela, D. Rafael Navarro, don 
Domingo Espinos, D. Enrique Pérez Zúñiga, don 
Juan Bastero, D. Jesús Bar trina, D. Pascual Or
tega, D. Víctor García Ferreiro y D. José Esteban 
García Fraguas

¥

A la cátedra de Griego vacante en la Universi
dad de Sevilla se han presentado los siguientes 
opositores: D. Antonio Ripoll Canellas, D. Luis 
Segada, D. Francisco Morán, D. Gerardo Corre
dera, D. José Jordán y Urdes, D> Feliciano Gar
cía y García, D. Teodoro Artola, D. Angel Bell- 
ver, D. Francisco Garzón, D-. Emeterio Marzo- 
rriaga, D. Ignacio Olavide, D. Francisco Sales, 
D. Melitón Salasnueva y D. José Casado.

A la de Geometría descriptiva de la de Zarago
za: D. Vicente Pitaluga, Duig Calafach, D. Juan 
Francisco Romaní, D. José Mur Ainsa y D. José 
Azcoiti y Ferrer.

A la de Terapéutica de la de Granada: D. José 
Roquero Martínez, D. José Góngora Tuñón, don 
Mariano de Monserrat Abad y D. Amado Lobera 
Ibáñez.

A la de Química orgánica de Zaragoza: D. Gon
zalo Calamita, D. Federico Chaves, D. Enrique 
Ortiz de Lanzagorta, D. Sixto Aroza, D. Juan 
Antonio Izquierdo, D. Antonio Gregorio Rocaso- 
lano, D. Manuel González Calzada, D. Francisco 
Morete, D. Vicente Felipe Lavilla y D. Antonio 
Paricio y Soriano.

A la de Embriología de la de Zaragoza: D. En
rique Corominas, D. Federico Murueto Goyena, 
D. Joaquín Segarra Llorens, D. Enrique López 
Sancho, D. Vicente Lufuerza, D. Francisco Ro
mero, D. Luis Blanco Rivero, D. Manuel López 
Comas, D. Eduardo Valentín Tallé, D. Ladislao 
Ricardo Sujano, D. Teodoro Ríos Blanco, D. Víc
tor Escribano García, D. Enrique Rivas y Rivas, 
D. Isidro de Segovia y Corrales, D. Florencio 
Porpetu, D. León Solís Claras y D. Octavio Gar
cía Burri el.

- -!)«;-—

VAGANTES

Está vacante y ha de proveerse por oposición 
una plaza de ayudante numerario de la Escuela 
superior del de comercio de Málaga, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas en el término de treinta días.

(Graceta del 18 de Noviembre de 1895.)

¥

Están vacantes en la provincia de'Zaragoza las 
Escuelas de niños de Sástago y una de las de igual 
clase de Caspe.

¥

En la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central, se halla vacante una plaza de ayudante 
de Clínica dotada con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, la cual ha de proveerse por concurso.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
el término de quince días.

(Gaceta del 13 de Noviembre de 1895.)

¥

Está vacante en la Facultad de Ciencias® de la 
Universidad de Zaragoza la cátedra de Física su
perior, dotada con 3.500 pesetas.

Los catedráticos que deseen ser trasladados á 
ella pueden solicitarla en el improrogable plazo 
de veinte días.

(Gaceta del 7 de Noviembre de 1895.)

EST. TIP( RÁFICO DE J. FERNÁNDEZ.

Calle de la Tahona de las Descalzas, 6 dup.
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